
                                                 Propiedad Intelectual Nº 187332 

BOLETÍN OFICIAL 
Provincia de La Pampa 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 

Gobernador:………………………………………………..…….………………..….…...............................................Sergio ZILIOTTO 

Vice-Gobernador:…………………………………….……..……….…………..……............................Mariano Alberto FERNÁNDEZ 

Ministro de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos………….…....................................................................Daniel Pablo BENSUSAN 

Ministro de Seguridad:………………………………………………………………………………………………Horacio DI NÁPOLI 

Ministro de Desarrollo Social:…………………………………….................................................................Diego Fernando ÁLVAREZ 

Ministro de Salud:.................................................................................................................................................... Mario Rubén KOHAN 

Ministro de Educación:…………………………………….…….....................................................................Pablo Daniel MACCIONE 

Ministro de  la Producción:…………………………………………..………..……..................................Ricardo Horacio MORALEJO 

Ministro de Conectividad y Modernización…………………………………………………………..……….Antonio CURCIARELLO 

Ministro de Hacienda y Finanzas:..................................................................................................................... Ernesto Osvaldo FRANCO 

Ministro de Obras y Servicios Públicos:................................................….................... .............................................Juan Ramón GARAY 

Secretario General de la Gobernación:................................................................................. ..................................José Alejandro VANINI 

Secretario de Energía y Minería:…………..………….………...……….….………....………….....………………………Matías TOSO 

Secretario de Asuntos Municipales:............................................................................... ............................................Rogelio SCHANTON 

Secretario de Cultura…………………………….………..………………………………………………………Adriana Lis MAGGIO 

Secretario Recursos Hídricos:...........................................................…..................... ........................................................Néstor LASTIRI 

Secretaria de la Mujer…………………………………………………….……………………………...........Liliana Vanesa ROBLEDO 

Secretaría de Turismo:………………………………………………………………………………………………...Adriana ROMERO 

Secretaría de Trabajo y Promoción del Empleo……………………………………………………...…………Marcelo PEDEHONTAÁ 

Fiscal de Estado: .......................................................................….......................................... ..................................... Romina SCHMIDT 

Asesor Letrado de Gobierno:..........................................................……............................ .............................Griselda Silvia OSTERTAG 

 

 AÑO LXVII - Nº 3443                        Dirección: Sarmiento 335                         SANTA ROSA, 4 DE DICIEMBRE DE 2020 

Tel.: 02954-436323                                              www.lapampa.gob.ar                                            boletinoficial@lapampa.gob.ar 

 

 

 

SEPARATA   

BOLETÍN OFICIAL N° 3443 
 

LEYES N° 3271, 3272, 3274 Y 3275 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:boletinoficial@lapampa.gob.ar


 
 

Pág. N° 2                                                    Santa Rosa, 4 de diciembre de 2020                                BOLETÍN OFICIAL N° 3443                                              

 

LEY N° 3271: APROBANDO EL CONVENIO MARCO Y EL CONVENIO ESPECÍFICO DE RESIDENCIAS 

CURRICULARES, SUSCRIPTOS EL DÍA ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, RATIFICADO POR DECRETO N° 1371/20 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

 

Artículo 1°: Apruébanse el Convenio Marco y el 

Convenio Específico de Residencias Curriculares, 

suscriptos el día 12 de junio de 2019 entre el  

Gobierno de la Provincia de La Pampa representado por 

el Señor Ministro de Salud y la Universidad Nacional de 

Mar del Plata, ratificado por Decreto N° 1371/20, que  

forman parte integrante de la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los quince 

días del mes de octubre de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3271 

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de 

La Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de 

La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria 

Legislativa, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 12117/20 

  

SANTA ROSA, 26 OCT. 2020  

 

POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 

publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 3036/20  
 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa – Dr. 

Mario Rubén KOHAN, Ministro de Salud. 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 
26 OCT. 2020  

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO (3271).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 

 

LEY N° 3272: INCORPORANDO EN LA GRILLA DE PROGRAMACIÓN DE LA SEÑAL ESTATAL DE 

CANAL 3 LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA (LSA), 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

  

Artículo 1º:  Incorporar en la grilla de programación de la 

señal estatal de Canal 3 la Lengua de Señas Argentina 

(LSA), garantizando un marco de Igualdad de derechos, 

equidad e inclusión a todos los usuarios y las usuarias.  

Artículo 2°: El servicio de comunicación de lengua de 

señas integrará la modalidad comunicacional de la 

sección de noticias, espacios para niños y jóvenes,  

deportivo, cultural, político y económico, sin distinción 

alguna.  

Artículo 3°: Invítase a las señales de producción 

audiovisual públicas y privadas presentes en el territorio 

provincial a adherir a esta normativa.  

Artículo 4°: La Subsecretaría de Medios de 

Comunicación del Gobierno de La Pampa será la 

Autoridad de aplicación de la presente Ley.  

Artículo 5°: Sancionada la presente norma, la Autoridad 

de Aplicación será la encargada de su ejecución en un 

plazo de 180 días desde su publicación en el Boletín 

Oficial.  

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los quince 

días del mes de octubre de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3260 

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de 

La Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de 

La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria 

Legislativa, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 12120/20 

  

SANTA ROSA, 28 OCT. 2020  

 

POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 

publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 3091/20  
 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa – Dr. 

Diego Fernando ÁLVAREZ, Ministro de Desarrollo 

Social. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 
28 OCT. 2020  

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (3272).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 

 

LEY N° 3274: APROBANDO EL CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN A LA COBERTURA UNIVERSAL 

DE SALUD, SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE NACIÓN Y EL MINISTERIO DE 

SALUD DE LA PROVINCIA, RATIFICADO MEDIANTE DECRETO N° 2827/19 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1°: Apruébase el Convenio Marco de Adhesión 

a la Cobertura Universal de Salud, suscripto el 1° de junio 

de 2018, entre el Ministerio de Salud de Nación y el 

Ministerio de Salud de la Provincia, ratificado mediante 

Decreto N° 2827/19, el que forma parte integrante de la  

presente Ley.  

Artículo 2°: Los controles ejercidos, serán los que 

determinen los respectivos convenios, sus reglamentos 

operativos y los dispuestos por las, auditorías de los 

Proyectos y los que establezca la Provincia; debiéndose 

informar al Tribunal de Cuentas Provincial los  

resultados de los informes producidos.  

Artículo 3°: La suscripción del Convenio Marco de 

adhesión a la Cobertura Universal de Salud de ningún 

modo implicará menoscabo de derechos en el nivel de 

calidad de los servicios de salud que la Provincia de La  

Pampa asegura a sus ciudadanos.  

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los quince 

días del mes de octubre de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3274 

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de 

La Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de 

La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria 

Legislativa, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 12118/20 

  

SANTA ROSA, 26 OCT. 2020  

 

POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 

publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 3037/20  
 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa – Dr. 

Mario Rubén KOHAN, Ministro de Salud. 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 
26 OCT. 2020  

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO (3274).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 

 

LEY N° 3275: ADHIRIENDO LA PROVINCIA DE LA PAMPA A LOS ARTÍCULOS 21 Y 22 DE LA LEY 

NACIONAL 27445, MODIFICATORIA DE LA LEY 24449. 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1°: Adhiérese la Provincia de La Pampa a los 

artículos 21 y 22 de la Ley Nacional 27445, modificatoria 

de la Ley 24449.  

Artículo 2°: Serán de aplicación en el ámbito de la 

provincia de La Pampa los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 41 

y 42 del Decreto Nacional N° 32/18, modificatorio del 

Decreto N° 779/1995.  

Artículo 3°: Serán Autoridades de Aplicación de la 

presente Ley la Dirección de Transporte de la Provincia y 

la Dirección Provincial de Vialidad o quien las sustituya 

en el futuro.  

Artículo 4°: Para la circulación de vehículos 

conformados por una unidad tractora con dos 

semirremolques biarticulados por caminos de  

la jurisdicción, las Autoridades de Aplicación provincial 

centralizarán la tramitación de las solicitudes de 

autorización de corredores viales que deberán  

presentar las empresas transportistas interesadas.  

Artículo 5°: Invítase a los Municipios y Comunas a 

adherir a la presente Ley.  

Artículo 6°: Comuníquese.  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los quince 

días del mes de octubre de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3275 

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de 
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La Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de  

 

La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria 

Legislativa, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 12119/20 

  

SANTA ROSA, 28 OCT. 2020  

 

POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 

publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 3092/20  
 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa – Ing.  

 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 
28 OCT. 2020  

Juan Ramón GARAY, Ministro de Obras y Servicios 

Públicos. 

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO (3275).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 
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